
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

    (POR SUMAS DE DINERO) 

Radicado: 110014003016 2018 00446 00 

Demandante: JULIO CESAR  SANTANA  ESPEJO. 

Demandado:    MARCOS ANDRÈS  GALINDO TOVAR. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

RECHAZAR DE PLANO los recursos de reposición y apelación 

promovidos en contra del auto de 22 de abril de 2022, mediante el 

cual ordenó seguir adelante la ejecución, toda vez que, contra esta 

providencia no proceden recursos (inc. segundo art. 440 del C.G.P.). 

 

Además, el proceso es de única instancia. (art 17; inc 2º art 25 C.G.P.) 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                               JUEZ 

 
1 Dto. Pdf.  28 exp. dig. 
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